
A los señores Mlembros de la Junta General de Accionistas de la compañía FEzAMsu s.A.

En mi calidad de comisario Revisor de FEZAMsu s.A., dando cumplimiento al mandato de laJunta General de Accionistas y en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, mepermito poner en su consideración mi informe sobre la evolución y análisis de las cifrasconstantes en los Estados Financieros cortados al 3l de diciembre del 2014 y puestos a suconocimiento por la Administración.

Conforme a lo establecido en el Art. 27g de la Ley de Compañías, he procedido a realizar lasverificaciones v análisis que he considerado pertinentes, por lo cual puedo afirmar que losLibros sociales, Actas, Estados Financieros y demás documentos, procesos y controres de racompañía están correctamente ilevados, eraborados e imprementados.

He verificado que la Administración ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias yreglamentarias vigentes, así como a tas resoluciones .uopt"ua, por la Junta General y elDirectorio.

Durante todo el periodg la administración cumplió puntuarmente con todas sus obligacionestributarias, laborales y societarias y no ha recibido notifrcaciones que revelen unincumplimiento de su parte.

considero que las normas de control interno implementadas por la Adrninistración sonadecuadas y le permiten minimizar los riegos a los que están expuestos, así como tener uncontrol permanente de sus operaciones.

Las cifras presentadas en los Estados Financieros corresponden a tos saldos contables ypresentan en su conjunto en forma razonable la situación financiera de FEZAMsu s.A.

Finalmente quisiera ratificar mi agradecimiento a todos ustedes señores Accionistas y a raAdministración por la confianza y colaboración brindada para el cumplimiento de misfunciones y para ra eraboración der presente informe.

[4anta, Marzo 12 del2015

Atentamente,

lng. Diana Navarrete lntriago

Comisario Revisor


